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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Centro de gestión de residuos”, cuyo promotor es Drupulo, SL, en el 
término municipal de Plasencia. Expte.: IA15/01366. (2017061320)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Centro de gestión de residuos“, en el término municipal de Plasencia, se 
encuentra encuadrado en el Anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de un centro de gestión de resi-
duos, peligrosos y no peligrosos. La actividad del centro de gestión de residuos consistirá 
en la clasificación y almacenamiento de los mismos previamente a su retirada por gestor 
de residuos autorizado para su valorización o eliminación.

El centro de gestión de residuos se ubicará en la c/ Leonardo Torres Quevedo n.º 5/
P66-B2 del Polígono Industrial del SEPES del término municipal de Plasencia (Ref. catas-
tral: 6523003QE4362D0001DU). La parcela cuenta con una superficie de 2.767 m².

La actividad se desarrollará en una nave industrial ya construida de 1.000 m² de superfi-
cie construida, que se adecuará para el correcto desarrollo de la actividad.

La superficie de la parcela no ocupada por la nave industrial, consistirá en un patio exte-
rior perimetral, que dispone de una solera de hormigón armado sobre encachado de 
piedra y la correspondiente red de saneamiento. En el patio se instalará la báscula de 
pesaje.

Los residuos que se prevé procesar en la instalación son los siguientes:

— 02 01 10: Residuos metálicos.

— 15 01 03: Envases de madera.

— 15 01 04: Envases metálicos.

— 16 01 17: Metales férreos.



Viernes, 23 de junio de 2017
20500

NÚMERO 120

— 16 02 14: Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 02 09 a 
16 02 13.

— 16 02 16: Componentes retirados de equipos desechados distintos de los especificados 
en el código 16 02 15.

— 16 06 01*: Baterías de plomo.

— 17 04 01: Cobre, bronce, latón.

— 17 04 02: Aluminio.

— 17 04 03: Plomo.

— 17 04 04: Zinc.

— 17 04 05: Hierro y acero.

— 17 04 06: Estaño.

— 17 04 07: Metales mezclados.

— 17 04 11: Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10.

— 19 01 01: Residuos de hierro y acero.

— 19 10 02: Residuos no férreos.

— 19 12 02: Metales férreos.

— 19 12 03: Metales no férreos.

— 20 01 36: Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los especificados en 
los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35.

— 20 01 40: Metales.

El volumen previsto en proyecto para almacenamiento de residuos es de 906 m³ en una 
superficie de 437 m².

La promotora del presente proyecto es Drupulo, SL.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 22 de septiembre de 2016, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
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mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 13 de 
diciembre de 2016.

Con fecha 8 de febrero de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Plasencia X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

• El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado, se impone una medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye 
en el condicionado del presente informe de impacto ambiental. 

• Se resuelve informar favorablemente de cara a futuras tramitaciones del citado proyec-
to, condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad.

— La Confederación Hidrográfica del Tajo, en materia de su competencia hace las siguien-
tes consideraciones:

• Las aguas residuales (lixiviados, domésticas, industriales, pluviales), deberán tratarse 
según su procedencia y proceder a su vertido de forma separada. En el caso en que 
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el vertido se realice a dominio público hidráulico, dado que existiría una afección a 
aguas subterráneas o superficiales según el caso, el competente para conceder la 
autorización de vertido y en su caso imponer los límites de los parámetros caracterís-
ticos es la Confederación Hidrográfica del Tajo. Todas las nuevas instalaciones que se 
establezcan, deberán contar en su red de evacuación de aguas residuales con una 
arqueta de control previa a su conexión con la red de alcantarillado, que permita 
llevar a cabo controles de las aguas por parte de las administraciones competentes.

• En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida accidental, así como 
filtraciones que pudieran tener lugar en la planta. A tal efecto, se deberá pavimentar 
y confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se 
colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada.

• Si el abastecimiento de agua necesaria para el proceso industrial se va a realizar 
desde la red municipal existente la competencia para otorgar dicha concesión es del 
Ayuntamiento. Por lo que respecta a las captaciones de agua tanto superficial como 
subterránea directamente del dominio público hidráulico, caso de existir, estas debe-
rán contar con la correspondiente concesión administrativa, cuyo otorgamiento es 
competencia de esta Confederación.

• La reutilización de aguas depuradas para el riego de las zonas verdes, requerirá 
concesión administrativa como norma general, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 109 del Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre. Sin embargo, en caso de 
que la reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de 
aguas ya depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, en la 
cual se establecerán las condiciones complementarias de las recogidas en la previa 
autorización de vertido.

• Hay que considerar que toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier 
cauce público, definida por 100 metros de anchura medidas horizontalmente y a 
partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, 
según establece la vigente Legislación de Aguas, y en particular las actividades 
mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

• Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de este organismo.

• Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

• En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

• En el caso de que se realicen pasos en cursos de agua o vaguadas se deberá de 
respetar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.
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— El Ayuntamiento de Plasencia: Se informa que para el desarrollo de la actividad debe-
rán tener en cuenta las siguientes ordenanzas municipales de carácter ambiental y 
demás consideraciones:

• Ordenanza reguladora de la Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Plasencia y modifi-
cación. BOP 27/09/1999 y BOP 27/07/2006.

• Ordenanza de Vertidos a la Red Municipal de Alcantarillado. BOP 11/02/2002.

• Los RSU originados en la actividad, serán depositados en los contenedores municipa-
les ubicados al efecto en sus inmediaciones. El resto de residuos deberán ser gestio-
nados mediante empresas autorizadas por el órgano medioambiental de la Comuni-
dad Autónoma.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que esa actua-
ción no necesita informe de afección de este órgano al estar fuera de los límites de 
áreas protegidas, no afectar a hábitat naturales amenazados, ni especies protegidas.

Así mismo, como resultado de las notificaciones efectuadas por el Ayuntamiento de 
Plasencia al objeto de promover la participación real y efectiva de las personas interesa-
das y de los vecinos inmediatos al emplazamiento, se ha presentado una alegación al 
proyecto de Centro de gestión de residuos en Plasencia. 

Esta alegación ha sido presentada por Francisco José López Díaz, en su condición de Admi-
nistrador único de la sociedad Almacén de Muebles Francisco López, SL. En la alegación se 
pone de manifiesto que la nave de Almacén de Muebles Francisco López, SL, cuya actividad 
principal es el comercio al por mayor y al por menor de muebles y electrodomésticos de 
todas las clases, es colindante con la nave en la que se desarrollará el proyecto de Centro 
de gestión de residuos. Así mismo, se manifiesta el perjuicio que puede causar para un 
almacén de muebles, tener de vecinos contiguos un almacén de residuos.

3. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se realiza 
el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 
1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según los criterios del Anexo X, de la 
Ley 16/2015, de 23 de abri, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

— Características del proyecto:

La superficie afectada por la instalación será de aproximadamente 2.800 m², situados 
sobre suelo industrial en el término municipal de Plasencia.

Dado que se ubica en un polígono industrial, la acumulación con otros proyectos no se 
considera significativa.
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La generación de residuos no es un aspecto significativo del proyecto ya que la instalación 
no genera residuos en sí misma, si no que se dedica a su correcta clasificación y almace-
namiento hasta su retirada por gestor de residuos para su valorización o eliminación.

— Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la ubicación solicitada se encuentra fuera de los límites de 
áreas protegidas y no afecta a hábitat naturales amenazados ni especies protegidas.

— Características del potencial impacto: 

El impacto sobre el paisaje será mínimo debido a que la ubicación de la instalación se 
proyecta en una zona industrializada, por lo que no se modifica excesivamente el paisa-
je de la zona. 

El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en cuestión es la 
afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar ocasiona-
do por la contaminación de estos elementos mediante filtración, durante el proceso de 
almacenaje de materiales. Para minimizar esta afección, se propone la impermeabiliza-
ción de toda la superficie de la instalación. 

El vertido previsto, aguas sanitarias, aguas de limpieza y aguas de escorrentía superfi-
cial serán conducidas a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Plasen-
cia. Las aguas de limpieza y aguas de escorrentía, serán conducidas a un sistema de 
depuración que adecue las características del agua residual antes de su vertido.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase operativa.

— Se deberán pavimentar las zonas de la instalación destinadas a la recepción y 
clasificación del material a gestionar.

— Se deberán pavimentar, así mismo, aquellas zonas de almacenamiento o manipu-
lación de material susceptible de originar lixiviados al terreno. Se indica en el 
documento ambiental presentado que el suelo de toda la instalación está realizado 
con solera de hormigón armado.
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— La instalación va a dar lugar a la generación de los siguientes tipos de aguas 
residuales: 

• Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos.

• Vertidos residuales industriales, procedentes de aguas de limpieza de las instala-
ciones cubiertas.

• Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie pavimenta-
da del exterior de la instalación.

— Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento munici-
pal del Ayuntamiento de Plasencia.

— Las aguas de limpieza y las aguas de escorrentía de la superficie pavimentada 
exterior deberán dirigirse, a un sistema de depuración que adecue las característi-
cas del agua residual antes de su vertido a la red de saneamiento municipal del 
Ayuntamiento de Plasencia. Se propone en proyecto la instalación de un separador 
de grasas.

— El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Plasencia en su autorización 
de vertido.

— No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento de residuos 
peligrosos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin de evitar conta-
minación por eventuales vertidos accidentales.

— Los residuos que se procesarán en la instalación serán los que se han previsto en 
proyecto, codificados según la Lista Europea de Residuos con los códigos: 02 01 
10, 15 01 03, 15 01 04, 16 01 17, 16 02 14, 16 02 16, 16 06 01*, 17 04 01, 17 
04 02, 17 04 03, 17 04 04, 17 04 05, 17 04 06, 17 04 07, 17 04 11, 19 01 01, 19 
10 02, 19 12 02, 19 12 03, 20 01 36 y 20 01 40.

— El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirá por su normativa específica.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
podrá exceder de seis meses.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.
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— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.2. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediata-
mente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura”.

4.3. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normati-
va Urbanística y la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectiva-
mente, las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del Anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Centro de gestión de residuos”, vaya a producir 
impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista 
en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde 
su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (http://
extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener 
el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución 
del proyecto. 

Mérida, 23 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,  
  PS El Secretario General,   
  Resolución de 16 de septiembre de 2015  
  (DOE n.º 180, del 17),

  F. JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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